
Observaciones

Fecha de Aprobación

Aprobó Revisó

CONTRATISTA MIGUEL ANGEL FRANCO TORRES VALOR CONTRATO $ 63.390.438,00

DURACIÓN CTO 6 MESES

PERFECCIONAMIENTO CTO 24/02/2021 INICIO EJECUCIÓN ACTA DE INICIO

OTROSÍ FECHA OTROSÍ

ACTO ASEGURADO

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

CONTRATO No. 9677-MECOVID19-346-2021 TIPO PRESTACIÓN DE SERVICIOS

CONTRATO VALOR ADICIÓN

TIEMPO PRÓRROGA

TIPO DE GARANTÍA PÓLIZA DE SEGURO A FAVOR DE ENTIDADES ESTATALES

ASEGURADORA SEGUROS DEL ESTADO S.A.
GARANTÍA No. 12-46-101046459

ANEXO(S) 0

BENEFICIARIO(s) FIDUPREVISORA S.A. - FONDO NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES - UNGRD

Amparo
Vigencia

Valor (%)
Desde Hasta

CALIDAD DEL SERVICIO 24/02/2021 7/03/2022 $ 6.339.043,80 10%

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 24/02/2021 7/03/2022 $ 6.339.043,80 10%

Total Asegurado 12.678.087,60$                                

Vicepresidencia Jurídica Vicepresidencia Jurídica

Abogado Responsable Jefe de Contratos Negocios Especiales 

SE PODRA SUSCRIBIR EL ACTA DE INCIO EL 24 DE FEBRERO DE 2021

De conformidad con las atribuciones conferidas mediante Resolución 039 del 3 de septiembre 2020 de la Presidencia de la FIDUPREVISORA S.A.,

mediante el presente certificado se imparte aprobación a la garantia expedida por el contratista, por reunir los requisitos de suficiencia de los amparos

exigidos en el contrato y la Ley.

24/02/2021

JOHANNA DEL PILAR RONDÓN BALLEN JOHANNA GRANADOS CASTRO
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\n
POSITIVA

COMPAÑIA DE SEGUROS S.A
NIT 860.011.153-6

\n
\n

CERTIFICA QUE:
\n
\n
\n
Verificada la base de datos de la compañía se encontró que el señor MIGUEL ANGEL FRANCO
TORRES, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 4335460, contratista de la empresa FONDO
NACIONAL DE GESTION DEL RIESGO DE DESASTRES, con NIT No. 900978341,  tiene un registro
como INDEPENDIENTE desde el 24/02/2021 y fecha fin de contrato 23/08/2021 con riesgo
1.\n\n\n\n

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática
la novedad de retiro, por lo anterior en caso de tener un nuevo contrato deberá realizar una
nueva afiliación, para continuar con la cobertura en nuestra ARL.
\n
Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web:
www.positivaenlinea.gov.co y seleccione la opción  'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el
siguiente código (válido por un mes): 202101013243906.
\n
Esta certificación se expide a los 15 días del mes de Marzo de 2021.
\n
\n
\n
Cordialmente
\n

Luisa Marina Uribe Restrepo
Gerencia de Afiliaciones y Novedades.
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